
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 á 

a 

RESOLUCION Ho. 00.0, , 
Ta : 9 3 7 . 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO SO 

QUE se han presentado a este Despacho tres tesatinoanios 

de la escritura pública de constitución de la compañía 
TRAVELPOISTVIAJES CIA. LTDA., otorgada aatas el Yoraríio Dicimo 
Jeguado del  — Pístrito etropolitano de Quito el 15 de aarzao 
del 2009, con la solicitud para as aprobación: 

QU£  —«l —Departasaento Jurídico de Compañías,  aedíante 
Hemorasndo NX* p93C0,90,0631 de 6 de abríál del 2000, ha esiítido 

. inforae favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las atribuciones asiguadas  —rsediante 
Resolución NY ADA-99039 de 20 de abril de 1999. 

RESUELVES 

ARTICULO — PRIMERO, — APROBAR la constítución de la conmpañle 
- TRAVELPOISTVIAJES CÍA, LTDA., con donicilío en el Distrito 

Merropolitano de Quíto, en los tóérzinos constántes en la referida 
escritura; y, disposer que ¿4an extracto de la escritura se 
publique, por usas Yves, +n uno de los periódicos «de «snyor 
circulación en el Distrito “Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SESUADO, - DISPORERS 2) Que el Notario Déciso Segundo 
del Distrito Herropolitano de Quito towse nota al margen de la 
muatríz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
pressate Resolución; b) Que 21 Kegíatrador Nercantil del Diatrito 
Metropolitano de Ouito inscriba la referida escritura y esta 

e Resolución; y, <) ue dichos fuaciorarios sieaten razda de esas 
anotaciones. 

Cuaplíido lo anterior, rezÍítase a este Despacho copla certificada 
de la escritura píblica respectiva. 

   

  

       

  

de Quito. 42 ABR.2000 
24, Pisrrito Netropolizaso 

e de 

IP con esta fecha queda INSUrsis de ja pre- 

y y, / GA sente Resotución, bajo el NL. ALF 
del REGIYTRO MERCANTIL, Tomo 121... 
se dá asf cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

iblicade en el Registro Oficial 878 del 29 

     

      

   

  

    

  

- REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTQN QUITO 
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